
 
 
 
 
 

3473-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las diez horas con treinta y nueve minutos del veinte de septiembre de dos mil 

veintiuno. 

Proceso de conformación de estructuras del partido TODOS POR COSTA RICA en el 

cantón SANTA BARBARA, de la provincia de HEREDIA 

Mediante auto 3059-DRPP-2021 de las once horas con cuarenta y dos minutos del uno de 

setiembre de dos mil veintiuno, este Departamento indicó a la agrupación política que la 

estructura del cantón Santa Barbara, provincia de Heredia, presentaba inconsistencias, por 

lo que se encontraban pendientes de designación los cargos del del secretario suplente, 

fiscal propietario y dos delegados territoriales propietarios. 

En fecha nueve de setiembre de dos mil veintiuno, se presentó ante en la Ventanilla Única 

de Recepción de Documentos de la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos, las cartas de aceptación de Jimmy Alberto Poveda 

Briceño, cédula de identidad n.° 503000002, como secretario suplente; Bayron José Fernández 

Álvarez, cédula de identidad n.° 402230568, como fiscal propietario, Modesto Barrantes Arrieta, 

cédula de identidad n.° 401490268 y Ana Isabel Chaves Alvarado, cédula de identidad n.° 

106580842, subsanando de esta forma la inconsistencia señalada en el auto 3059-DRPP-

2021. La estructura designada por el partido de cita queda integrada en forma completa de 

la siguiente manera: 

PROVINCIA HEREDIA 

 

CANTON SANTA BARBARA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
204660061 ADELA MURILLO VIQUEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
401540343 EDUARDO PALMA RODRIGUEZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
204660059 NIDIA MURILLO VIQUEZ   TESORERO PROPIETARIO 
402320604 MELANY JULIANA PALMA MURILLO  PRESIDENTE SUPLENTE 
503000002 JIMMY ALBERTO POVEDA BRICEÑO  SECRETARIO SUPLENTE 
402130767 VIVIANA ISABEL MURILLO CHAVES  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
402230568 BAYRON JOSE FERNANDEZ ALVAREZ FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 



 
 
 
 
 
106580842 ANA ISABEL CHAVES ALVARADO  TERRITORIAL  
401540343 EDUARDO PALMA RODRIGUEZ  TERRITORIAL  
202060401 MARIA ISABEL VIQUEZ QUIROS  TERRITORIAL  
401490268 MODESTO BARRANTES ARRIETA  TERRITORIAL  
402130767 VIVIANA ISABEL MURILLO CHAVES  TERRITORIAL 
 

Se recuerda que, de previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse 

completado las estructuras cantonales, de no hacerlo, pues no se fiscalizará dicha asamblea. 

Lo anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del referido Reglamento 

y Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

          

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
 

 

MCV/jfg/ram 

C.: Expediente n.° 329-2020, partido Todos por Costa Rica  

Ref., No.: 14342,18614 sie 13578-2021 
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